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En Paraná, a 27 de marzo de 2012,

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 20, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presen​cia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Brambilla. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Sena​dor por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Cresto. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Matorras, por cuestiones de salud, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha. Avisó hoy al Bloque de que no nos iba a poder acompañar en esta sesión.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de la licencia del Senador Matorras.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nº 507/12 y Nº 508/12, por los que se modifica el Presupuesto General 2012.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se proceda a la nominación de los repre​sentantes para la integración de la Comi​sión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.

-Queda reservado en Se​cretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La H. Cámara de Diputados remite copia de la Resolución aprobada por ese H. Cuerpo, por la que se rinde homenaje a los héroes y mártires de la Batalla del Espini​llo y al éxodo oriental a tierras entrerria​nas.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Área de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 601/12, por el que se amplía el Presu​puesto 2012.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas 507/09, 508/09 y 509/09, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 9539)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas 516/09 y 517/09, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 9662)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Resoluciones 017/09 y 0006/09, de la Municipalidad de Villa Urquiza. (Expte. 9702)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Resoluciones 0017/10 y 001/11, de la Municipalidad de Villa Ur​quiza. (Expte. 10.138)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-Los Sres. Walter Musich, Teresa Ga​lliusi, Graciela Mingo y otros consejeros superiores, consultivos y electos por el claustro docente de la UADER, remiten nota por la que ponen en conocimiento a este H. Cuerpo de su preocupación por la situación conflictiva en que se encuentra el proceso de normalización de la Universi​dad Autónoma de Entre Ríos.

-A la Comisión Bicameral de Seguimiento, Evalua​ción y Control de la Uni​versidad Autónoma de Entre Ríos, Ley Nº 9250.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, la Ley Nº 9250 crea la Universidad Autó​noma de Entre Ríos y dispone la integra​ción de una Comisión Bicameral de Se​guimiento y después de tener una reunión de Bloque y en la Comisión Labor Parla​mentaria, el Bloque consensuó los nom​bres de las Senadoras González y Guerra y del Senador Taleb. Si bien la Ley dice que la Comisión Bicameral estará formada por dos miembros de la mayoría y uno por la minoría, los tres integrantes son de este Cuerpo, del mismo partido, debido a que sabemos que no tenemos minoría en el Honorable Senado de la Provincia.


Son los tres Senadores que tienen más vínculos con la comunidad educativa. Los mismos están trabajando y tienen co​nocimientos de los temas de educación y también están en conocimiento de la situa​ción de la UADER. Así que éstos son los tres nombres que proponemos para inte​grar la Comisión.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta Afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, las Senadoras González y Guerra y el Senador Taleb son integrantes de la Comi​sión Bicameral de Seguimiento, Evalua​ción y Control de la Universidad Autó​noma de Entre Ríos.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.4.1 - Donación de un inmueble, desti​nado a la construcción del Jardín Mater​nal “Piedritas”, en Villa Sabá Z. Her​nández, Dpto. Nogoyá.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Villa Sabá Z. Hernández, Departamento No​goyá, con el cargo de construir el edificio propio para el Jardín Maternal “Piedri​tas”, de acuerdo a lo dispuesto en el De​creto Nº 17/11 que promulga la Orde​nanza Municipal Nº 678/2011, sancionada por la Junta de Fomento de la Municipali​dad de Villa Sabá Z. Hernández.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 30.565, Matrícula Nº 112.966 y Partida Provincial Nº 118.071, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarro​bitos, Municipio de Villa Sabá Z. Hernán​dez, Planta Urbana, Manzana Nº 43, con domicilio parcelario: calle Moreno s/nº intersección calle Mendoza con una su​perficie de 2.500,00 m2.


La construcción de futuras Unida​des Educativas constituye desde el punto de vista pedagógico un gran avance para la integración educativa, en el marco del Plan Nacional “500 Jardines”, el Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos a través del Consejo General de Educación ha dispuesto la creación de salas de Nivel Inicial para niños de 3 a 5 años, siendo imprescindible regularizar la situación dominial del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo hacer efectivo el derecho de los niños/as entrerrianos a recibir desde edad temprana, una educa​ción de calidad, integral y permanente, garantizando que el ingreso temprano a las escuelas pueda sostenerse, realizarse y mantenerse en el tiempo, con mejores po​sibilidades en su trayectoria educativa.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Villa Sabá Z. Hernán​dez, Departamento Nogoyá.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Villa Sabá Z. Hernández, Departamento No​goyá, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 30.565, Matrícula Nº 112.966 y Partida Provincial Nº 118.071, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarro​bitos, Municipio de Villa Sabá Z. Hernán​dez, Planta Urbana, Manzana Nº 43, con domicilio parcelario: calle Moreno s/n intersección calle Mendoza con una su​perficie de 2.500,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Nordeste: Recta (1-2) al rumbo S 38º 32’ E de 50,00 m lindando con calle Mendoza (tierra); Sudeste: Recta (2-3) al rumbo S 51º 28’ O de 50,00 m lindando con Héctor Roberto García; Sudoeste: Recta (3-4) al rumbo N 38º 32’ O de 50,00 m lindando con pro​pietario desconocido; Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 51º 28’ E de 50,00 m lin​dando con calle Moreno (tierra), con cargo a la construcción del edificio propio para el Jardín Maternal “Piedritas” me​diante el Programa Nacional “500 Jardi​nes”.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.
-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.4.2 - Donación de un inmueble, desti​nado a la ampliación edilicia de la Es​cuela Primaria Nº 103, “General Urdina​rrain”, Dpto. Gualeguaychú.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Urdina​rrain, Departamento Gualeguaychú, con destino a la ampliación edilicia de la Es​cuela Primaria Nº 103, “General Urdina​rrain”, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 684/10 que promulga la Orde​nanza Municipal Nº 763/10, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Urdinarrain.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 76.589, Matrícula Nº 112.426 y Partida Provincial Nº 117.660, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Pehuajó Norte, Municipio de Urdinarrain, Planta Urbana, Manzana s/nº, con domi​cilio parcelario: calle L. Vega a 35,00 m de calle Leandro N. Alem con una superfi​cie de 899,98 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la Escuela Primaria Nº 103 “General Urdinarrain” de la locali​dad de Urdinarrain del Departamento Gualeguaychú, pueda ampliar su edificio y así desarrollar plenamente las actividades educativas, dando respuesta a las deman​das y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


El Consejo General de Educación, a través del Plan Educativo Provincial, ha fijado como objetivo en lo que respecta a infraestructura escolar, mejorar y ampliar los espacios donde el crecimiento vegeta​tivo sea relevante, fortaleciendo la calidad de la Educación Entrerriana, para permi​tir que todos/as los/as niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Urdinarrain, Departa​mento Gualeguaychú.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Urdina​rrain, Departamento Gualeguaychú, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 76.589, Matrícula Nº 112.426 y Partida Provincial Nº 117.660, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Pehuajó Norte, Municipio de Urdinarrain, Planta Urbana, Manzana s/nº, con domicilio parcelario: calle L. Vega a 35,00 m de calle Leandro N. Alem con una superficie de 899,98 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 45º 03’ E de 60,00 m lindando con Municipalidad de Urdinarrain; Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 45º 17’ O de 15,00 m lindando con calle L. Vega; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 43º 03’ O de 60,00 m lindando con Estado Nacional Argentino MEJ; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 15º 17’ E de 15,00 m lindando con Municipalidad de Urdinarrain, con destino a la ampliación edilicia de la Escuela Primaria Nº 103 “General Urdinarrain”.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.
-A solicitud del Sr. Senador Gerdau, se reserva en Se​cretaría.

4.4.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.737, de creación del Ré​gimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales.
A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nº 26.737, de creación del Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales en el te​rritorio argentino, reglamentada por el Decreto Nº 274/2012, del Poder Ejecutivo Nacional.


La mencionada normativa tiene por objeto relevar, determinar y regular la titularidad extranjera de un recurso estra​tégico como es la tierra rural, el cual re​sulta clave en la estructura productiva de la Argentina en general y de Entre Ríos en particular. La Ley Nº 26.737 tiende a garantizar la seguridad alimentaria de los argentinos y a promover la sustentabilidad económica, social y ambiental en todo el espacio nacional.


En términos específicos, la Ley Nº 26.737 prevé la creación de un Registro Nacional de Tierras Rurales, a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Huma​nos de la Nación e impone como límite cuantitativo global a las propiedades ex​tranjeras, el 15 % del total de tierras ru​rales de la Argentina y como límite indivi​dual para cada titular foráneo, las mil hectáreas equivalentes a la zona núcleo pampeana. Además, la Ley dispone que los extranjeros no podrán ser propietarios de inmuebles que contengan o sean ribere​ños de cuerpos de agua de envergadura y permanentes.


Si bien la citada norma es de or​den público y ha sido legítimamente san​cionada por el Honorable Congreso de la Nación, este Poder Ejecutivo Provincial considera necesario y oportuno, por razo​nes políticas y de distribución de compe​tencias, proponer a la Honorable Legis​latura de Entre Ríos la adhesión por ley a la misma, con el consecuente efecto polí​tico y simbólico que ello supone.


En ese marco y en un todo de acuerdo con los principios de la Constitu​ción Provincial, especialmente de los artí​culos 68º y 86º de la Carta Magna de Entre Ríos, es que considero que están dados los extremos necesarios para la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.737 y el consecuente cumplimiento de los requisitos que la misma dispone.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H. L.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.737, sancionada en fecha 22 de diciembre de 2011, por la cual se crea el Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales en el territorio argentino, y las reglamentaciones que se dicten sobre el particular.

Artículo 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a cumplimentar las exigencias instrumentales a fin de la efectiva aplica​ción de dicha norma en todo el territorio de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Schunk.

-A La Comisión de Legis​lación General.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de expropiación de un inmueble en La Criolla, Dpto. Con​cordia, destinado a la construcción de viviendas y ampliación de la zona urbana.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble de propiedad privada ubicado según Plano de Mensura Nº 70.738, en el Departamento Concordia, Municipio y ejido de La Crio​lla, Lote Nº 205, Domicilio Parcelario: Camino General s/nº, Partida Municipal Nº 02-05-2007, Matrícula Nº 1.779, Par​tida Provincial Nº 159.545-4, con una superficie de sesenta y tres hectáreas, 82 áreas y 37 centiáreas (63 ha 82 a 37 ca), registrado a nombre de José Luis Ruffolo.

Artículo 2º: El inmueble a expropiarse será afectado a la construcción de vivien​das y ampliación de la zona urbana de la Municipalidad de La Criolla, Departa​mento Concordia.
Artículo 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias necesarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la corres​pondiente tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones. Asimismo dis​pondrá que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escri​banía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el artículo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese, etcétera.
Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

4.5.2 - Solicitud al PE de iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, Dpto. Colón.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante Vialidad Nacional, se ilumine la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el Paraje denominado Cuatro Bocas sobre la Autovía Ruta Na​cional 14. Esta rotonda es el único acceso a una población cercana a la Ruta 14 no iluminada.

F U N D A M E N T O S


Pueblo Liebig es una pequeña localidad del Dpto. Colón, que fuera sede del Frigorífico Liebig con un importante movimiento de personas y vehículos.


Desde hace varios años, ha comenzado a tener un movimiento turístico interesante y además empresas de la zona radicaron en ella parte de su producción, tal es el caso de “Las Camelias” que construyó una moderna planta de incuba​ción donde trabaja un importante número de operarios.


El movimiento de vehículos que utilizan el acceso por la rotonda mencio​nada es muy importante y se está traba​jando con Vialidad Provincial en un pro​yecto para asfaltar ese acceso, hoy de ripio.


La seguridad de quienes transitan la Ruta 1, accedan o no a Pueblo Liebig, hace que sea casi imprescindible iluminar este sector, que en las condiciones actua​les no se condice con lo que representa esta moderna autovía que fuera inaugu​rada en este tramo el 19 de septiembre pasado con la presencia del Sr. Goberna​dor y autoridades de Vialidad Nacional.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto a este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo del Área Natural Protegida al predio de la ex Escuela Provincial Nº 78, de Villa Elisa. Anteproyecto de Ley del Senado Juvenil.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo el Anteproyecto de Ley, propuesto por los alumnos de 6º año de Humanidades y Ciencias Sociales, Gina A. Bordet y Mar​cos R. Combet de la Escuela Normal Su​perior “Dr. Luis César Ingold” de la ciu​dad de Villa Elisa, que fue presentado el año pasado en las instancias del Senado Juvenil resultando ganador.


En el mismo, piden declarar Área Natural Protegida al predio de la ex Es​cuela Provincial Nº 78 “Primer Presidente Constitucional Argentino”, del Departa​mento Colón; incorporándose al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, bajo la denominación de Parque Botánico “Tercer Milenio” y con categoría de “Pai​saje Protegido”, conforme a lo establecido por la Ley Provincial Nº 8967.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Éste es un proyecto de un grupo de alumnos de 6º año de Humanidades y Ciencias Sociales, de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold”, de la ciudad de Villa Elisa, Departamento Co​lón.


Este Anteproyecto de Ley lo pre​sentaron el año pasado (2011) en el Se​nado Juvenil y fue elegido como ganador.


Los objetivos de este proyecto son incorporar el predio al Sistema Provincial de Áreas Naturales, conservar la flora autóctona, atenuar el impacto ambiental, promover actividades turísticas, educativas y recreativas.


La idea primitiva surge desde la Asociación Eco Raíces constituida por ex alumnos, ex docentes y vecinos de la ex Escuela Provincial Nº 78, a partir de la iniciativa de la Sra. Élida Azario de Tre​boux de construir una ermita para re-entronizar a la Virgen del Valle que había sido retirada con motivo del cierre de la Escuela y de recuperar el espacio público por el fin que fue donado.


La idea de construir el Parque Botánico surge de los alumnos que concu​rrieron a esa Escuela donde sus maestros resaltaban la importancia del Área de Ciencias Naturales, enseñando la botánica y la zoología con pasión y respeto al me​dio ambiente.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para apro​bar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.5.4 - Creación del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo en Gualeguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo que tendrá jurisdic​ción y competencia territorial en el De​partamento Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Guale​guay, siendo su competencia material re​gida por el artículo 1º de la Ley 5315 y 68º de la Ley 6902.

Artículo 2º: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez del Trabajo el que será asis​tido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escribiente Ma​yor; un (1) Escribiente y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 3º: Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementa​ción y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Artículo 4º: Todos los expedientes corres​pondientes a la materia laboral que se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civil y Comercial Nº 1 y Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, serán remitidos para su tramitación al Juzgado creado, desde el momento de su puesta en funcio​namiento.

Artículo 5º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial del año 2013 los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que, constituye línea argumental sustentatoria de la sanción de la norma y pretensión teleológica de la misma, la contribución a la optimización de la acti​vidad jurisdiccional desarrollada dentro de la competencia territorial Civil, Comercial y Laboral asignada a los Juzgados de Primera Instancia con radicación en la ciudad de Gualeguay.


Pondérese que atendiendo a tales motivaciones, se pergeñó oportunamente la iniciativa tendiente a la creación de un nuevo Juzgado Multifuero lo que fue con​cretizado ya hace un tiempo atrás y, re​cientemente, la implementación del Juz​gado de Familia con arreglo a la Ley Nº 9965, todo en dicha localidad.


Tales premisas evidenciadas han respondido a la necesidad de posibilitar un servicio aun más dinámico y eficiente que impida el colapso por acumulación de expedientes en trámites con el consecuente beneficio, no sólo para los encargados de la administración de justicia, sino también para los auxiliares y justiciables.


Por otra parte, sabida es la inicia​tiva de circunscripción de la jurisdicción a la competencia asignable en razón de la materia, correspondiendo ello así a un criterio globalizador dentro del contexto provincial, en lo que a tal aspecto o faceta judicial concierne, logro anhelado por el Departamento que represento.


Adiciono que la creación de un nuevo Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en la ciudad de Guale​guay ya había sido requerida por el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, al Excmo. Sr. Gobernador en el año 2004 y reiterada en el año 2006 habiéndose allí puntualizado, entre otros considerandos “la alta litigiosidad” exis​tente, motivando ello y el resto del análisis efectuado previo a la creación, la puesta en funcionamiento del nuevo Juzgado aun​que con igual fuero que el ya existente, esto es, siendo omnicomprensiva su com​petencia de la materia Civil, Comercial y Laboral.


La mentada escisión del primige​nio polifuero, no neutralizó la necesidad de ahondar en la división competencial en razón de la materia exigida por la proble​mática social que se evidencia en las sus​tanciaciones procesales, lo cual tuviera correspondencia vía implementación de un Juzgado de Familia.


Que, siendo congruente con tales requerimientos, lo aquí impulsado no sólo responde integralmente a aquellos postu​lados sino también a una igualación de la estructura para con el resto de los Depar​tamentos Judiciales en los que, por análo​gas razones, se ha dispuesto la instalación de Juzgados Laborales con independencia funcional respecto de aquellos en los que se elucidan cuestiones de naturaleza Civil y Comercial.


Por otra parte, la diversidad de razones cualitativas y cuantitativas que aparejan las causas sometidas a los Juz​gados de dicha localidad y que han sido ya analizados al momento de sanción de las Leyes de creación de los puntualizados precedentemente, no puede escapar al conocimiento de quienes allí vivimos ni, naturalmente, al de los Poderes Públicos.


Que, en atención a los fundamen​tos que anteceden, propicio el presente Proyecto de Ley.

Rubén A. Matorras.

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Presupuesto y Hacienda.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Solicitudes del Poder Ejecutivo de Acuerdos Constitucionales.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de los expedientes 10.279, 10.280, 10.281, 10.282, 10.283 y 10.284, solicitudes de Acuerdos del Poder Ejecutivo, que cuentan con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, y que los mismos pasen al Or​den del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión de los expedientes enun​ciados por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, las solicitudes de Acuerdos menciona​das por el señor Senador Cresto, pasan a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.2 - Donación de inmueble en Santa Anita, Dpto. Uruguay.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Uru​guay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a acep​tar la donación formulada por el Municipio de Santa Anita, del inmueble donde fun​ciona el Hospital Reverendo Padre Enri​que Becher, de la localidad de Santa Anita, Departamento Uruguay, expediente 10.310.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la “Expo Maciá 2012-Fiesta Nacional de la Apicultura y 17º Expo Apícola del Mercosur”, en Maciá, Dpto. Tala.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de De​claración de Interés del Honorable Senado de la “Expo Maciá 2012 - Fiesta Nacional de la Apicultura y 17º Expo Apícola del Mercosur”, a desarrollarse en la ciudad de Maciá, Departamento Tala, con número 5232 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schaff.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado la “Expo Maciá 2012 - Fiesta Nacional de la Apicultura y 17º Expo Apícola del Mer​cosur”, a desarrollarse los días 30 y 31 de marzo y 1º de abril del corriente año en la ciudad de Maciá, Departamento Tala.

Segundo: Comuníquese a los organizado​res del evento.

F U N D A M E N T O S


El Departamento Tala en los próximos días se apresta a vivir un acon​tecimiento de proyección nacional e inter​nacional.


No escapa al conocimiento de este Cuerpo que la Expo Maciá - Fiesta Nacio​nal de la Apicultura resulta un encuentro donde la actividad apícola convoca los mayores referentes en las distintas mani​festaciones que la propia actividad desa​rrolla.


La ciudad de Gobernador Maciá, sus autoridades y vecinos vienen traba​jando desde hace muchos años, con una calidad visionaria, a los fines de proyectar con la plenitud y responsabilidad que po​cos han demostrado por estos lugares.


Ayer, hoy y mañana Maciá es un referente a nivel nacional e internacional. El Departamento Tala está orgulloso de la ciudad de Maciá. Por lo tanto, solicito a los señores Senadores me acompañen con su voto declarando de interés esta signifi​cativa Fiesta Nacional que se desarrollará los días 30 y 31 de marzo y 1º de abril del corriente año.

Luis A. Schaaf.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afecta​dos por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná”.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdo, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná”, expediente 10.302.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.5 - Modificación de la Ley Nº 8336, Instituto Autárquico Becario Provincial.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley que se encuentra en la Comisión de Edu​cación, Ciencia y Tecnología, sin dictamen de Comisión, devuelto en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se modi​fica la Ley Nº 8336 - Instituto Autárquico Becario Provincial, expediente 10.287.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Proyecto de Ley venido en revisión de la H. Cámara de Diputados.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Ley de Becas

Objeto

Artículo 1º: El Instituto Autárquico Beca​rio Provincial (Instituto Becario) creado por Ley Nº 8336, es una entidad autár​quica con personalidad jurídica e indivi​dual financiera que tiene por objeto otor​gar becas y prestar servicios a jóvenes estudiantes y profesionales entrerrianos, o no entrerrianos con tres (3) años de resi​dencia en la Provincia, para garantizar el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia.

Domicilio y ámbito de actuación

Artículo 2º: El Instituto Becario tiene su domicilio legal y el asiento de su adminis​tración radicado en la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos. El Directorio es el organismo facultado para crear delegaciones territoriales en otras localidades, constituyendo domicilios es​peciales en su caso.


El ámbito de actuación funcionará en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Recursos

Artículo 3º: A los fines del cumplimiento de su objeto el Instituto Becario controla y administra el fondo conformado con los siguientes recursos:

a) Los ingresos provenientes del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

b) Legados y donaciones de entidades y organismos no gubernamentales.

c) Aportes del Tesoro Provincial, Nacional e Internacional.

Artículo 4º: Dichos recursos serán depo​sitados por los organismos pertinentes en las cuentas específicas del Instituto Beca​rio creadas en el Agente Financiero del Estado.

Artículo 5º: El Instituto Becario podrá disponer de hasta el 10 % de los recursos que conforman este fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento del mismo.

Directorio

Artículo 6º: El Instituto Becario es diri​gido por un Directorio ad honorem inte​grado por 10 Vocales representantes de los organismos e instituciones que se deta​llan a continuación:

-2 Docentes representantes por el Consejo General de Educación de la Provincia;

-1 Representante por la Universidad Autó​noma de Entre Ríos (UADER);

-1 Representante por las Universidades Nacionales dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación;

-1 Representante por la repartición estatal provincial que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en Entre Ríos;

-3 Profesionales matriculados represen​tantes por las Organizaciones que agrupan a las entidades reguladoras de la actividad profesional en la Provincia;

-1 Legislador representante por cada de una de las Cámaras de la Honorable Le​gislatura de la Provincia de Entre Ríos.


Los representantes de organismos estatales provinciales serán propuestos por la autoridad de sus respectivos organis​mos, los representantes de ambas Cáma​ras por sus pares y los de las Universida​des y Organizaciones Profesionales por sus respectivos órganos superiores.

Artículo 7º: El Directorio es el organismo facultado para crear otros tipos de becas y/o prestaciones y/o servicios, establecer sus montos, aprobar reglamentos de eva​luación, determinar las carreras terciarias y universitarias a priorizar, atendiendo a los recursos disponibles, las necesidades que se presenten en la comunidad educa​tiva entrerriana y de la Provincia.

Artículo 8º: El Directorio en su primera sesión periódica nombrará de su seno un Presidente, un Secretario General, un Tesorero y siete Vocales, quienes pasarán a integrar los primeros el Consejo Con​sultivo Superior y los Vocales el Consejo Asesor.

Artículo 9º: El Consejo Consultivo Supe​rior estará integrado por un Legislador, un representante del Consejo General de Educación y el representante de la reparti​ción estatal que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en la Provincia. Sus integrantes durarán dos (2) años en sus funciones.

Artículo 10º: El Directorio formará quó​rum con la mitad más uno de sus miem​bros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tiene voto en todos los asuntos y voto doble en caso de empate.

Artículo 11º: El Directorio será convo​cado a reunión desde la Presidencia, al menos una vez al mes. Con la convocato​ria se acompañará el orden del día.

Artículo 12º: Ningún miembro del Direc​torio percibirá retribución alguna por su función.

Artículo 13º: Ningún miembro del Direc​torio tendrá funciones ejecutivas sino por expresa delegación del Cuerpo.

Artículo 14º: La ausencia injustificada de un Vocal a tres (3) reuniones consecutivas de Directorio importa la pérdida del cargo, salvo que el mismo decida lo con​trario.

Artículo 15º: Facúltase al Instituto Beca​rio a realizar los convenios que crea con​veniente con instituciones públicas o pri​vadas, del orden internacional, nacional, provincial y municipal.

Artículo 16º: El Consejo Consultivo Supe​rior tendrá los siguientes deberes y atribu​ciones:

a) Convocar cada vez que estime necesario y presidir las reuniones del Directorio, informándolo de todas las disposiciones que puedan interesar al Instituto Becario;

b) Adoptar las medidas cuya urgencia no admitan dilaciones;

c) Aprobar el Presupuesto Anual de Gas​tos y Cálculo de Recursos, que elevará al Poder Ejecutivo;

d) Disponer las medidas necesarias a los efectos del manejo de los fondos;

e) Establecer modalidades del otorga​miento de las becas y servicios, formas y montos de pago, como así también la am​pliación de los ya existentes;

f) Crear nuevos tipos de becas y servicios;

g) Establecer la política general, aprobar los reglamentos de evaluación de becas e interno del Instituto Becario;

h) Aprobar llamados y adjudicaciones de licitaciones;

i) Elevar anualmente al Poder Ejecutivo y a la Honorable Legislatura de la Provin​cia, la memoria de la labor desarrollada;

j) Solicitar información a las Instituciones, Colegios, Consejos u Organismos que nucleen a los sujetos alcanzados por el Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales, los que deberán remitir periódi​camente al Instituto Becario, la matrícula actualizada y vigente (nombre, apellido, DNI, CUIT, y domicilio de los matricula​dos), y fecha de matriculación de los su​jetos habilitados para el ejercicio de la profesión.

Artículo 17º: Los Vocales del Consejo Asesor se podrán renovar anualmente y tendrán los siguientes deberes y atribucio​nes:

a) Asistir a las reuniones de Directorio;

b) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en todas las cuestiones técnicas que se le planteen;

c) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en la política general a seguir en el Instituto Becario;

d) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior en las formas de distribución de las becas y prestación de servicios;

e) Asesorar al Consejo Consultivo Supe​rior acerca de las carreras a priorizar de acuerdo a los estudios que se realizarán a tal efecto;

f) Firmar las resoluciones del Directorio.

Dirección Ejecutiva

Artículo 18º: El Instituto Becario es admi​nistrado por un Director Ejecutivo nom​brado por el Poder Ejecutivo de la Provin​cia, que percibe una remuneración equi​valente al cargo de Director de Adminis​tración de la Honorable Legislatura, y tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la ley, regla​mentos y resoluciones del Directorio;

b) Disponer las medidas necesarias para el correcto manejo de los fondos. Las cuentas corrientes creadas en el Agente Financiero del Estado serán manejadas en forma conjunta e indistinta por dos de las tres firmas autorizadas por el Directorio;

c) Inventariar los valores y bienes del Ins​tituto Becario;

d) Preparar el Anteproyecto de Presu​puesto Anual de Gastos y Cálculo de Re​cursos que elevará al Directorio;

e) Asistir a las reuniones del Directorio informándolo de todos los asuntos que conciernen al Instituto Becario;

f) Ejecutar las políticas que fije el Directo​rio;

g) Firmar los libramientos de pago, pedi​dos de informes, comunicaciones oficiales y todo otro documento que requiera su intervención;

h) Disponer la apertura de nuevas cuentas bancarias;

i) Disponer todo lo concerniente a horario de trabajo, rotación de personal, funcio​nes y proponer ascensos e incorporacio​nes;

j) Adoptar las medidas que garanticen el normal funcionamiento del Instituto Beca​rio.

Becas y Servicios

Artículo 19º: Los servicios a prestar, y tipos y cantidades de becas a otorgar anualmente por el Instituto Becario están directamente relacionados con los recursos disponibles y la política educativa trazada desde el Directorio, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia, y po​drán ser entre otros, los siguientes:

-Becas Primarias.

-Becas Secundarias.

-Becas Terciarias.

-Becas Universitarias.

-Becas Rurales.

-Becas de Pasantía Rentada.

-Becas de Perfeccionamiento.

-Becas de Iniciación a la Investigación.

-Becas Científicas (eventos culturales, científicos, tecnológicos, etc.)

-Becas para estudiantes con discapacidad.

-Becas de Intercambio.

-Préstamos Educativos.

-Talleres de Orientación Vocacional.

-Residencia estudiantil.

-Comedor estudiantil.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo Provin​cial deberá garantizar la continuidad de las Becas para estudiantes con Discapaci​dad y Rurales, las que se atenderán exclu​sivamente con los aportes del Tesoro Pro​vincial especialmente asignados para tal fin. A tal efecto el Ejecutivo Provincial deberá requerir al Instituto Becario la estimación de los recursos necesarios, para su incorporación al Presupuesto de la Administración Provincial.

Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales

Artículo 21º: El Instituto Becario y el Or​ganismo recaudador de la Provincia, tra​bajarán en coordinación permanente para incrementar la recaudación del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

Artículo 22º: Modifícase el artículo 279º del Código Fiscal que quedará redactado de la siguiente manera: Este tributo tendrá la afectación y destino previsto por la Ley Nº “.....”.

Artículo 23º: La Autoridad de Aplicación de la Ley Impositiva Nº 9622 deberá dar intervención al Instituto Becario a los efectos de que éste proponga aumentos en los importes mínimos a tributar por los profesionales sujetos al Impuesto al Ejer​cicio de las Profesiones Liberales.

Disposiciones Generales

Artículo 24º: Se derogan las Leyes Nos. 8336, 8523, 8681, 8983, 9061, 9558, 9677 y sus Decretos Reglamentarios.

Artículo 25º: El Poder Ejecutivo regla​mentará la presente ley dentro de los 90 días a partir de su promulgación.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 15 de febrero de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

5.6 - Continuación del Desarrollo Eléc​trico en la Zona Norte de la Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito, señor Presidente, se autorice el ingreso y la re​serva en Secretaría de un Proyecto de Co​municación por el que se interesa al Poder Ejecutivo gestione ante los organismos que correspondan, para continuar con el desa​rrollo eléctrico en la zona Norte de nuestra Provincia, con número 5230 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione, a través de los organismos que correspondan, la im​plementación de las medidas necesarias para continuar con el Desarrollo Eléctrico en la Zona Norte de nuestra Provincia.

F U N D A M E N T O S


La Provincia de Corrientes viene realizando un trabajo organizado y siste​mático con el Plan Estratégico de Desa​rrollo Eléctrico. Se está trabajando para cerrar la Zona Sur-Oeste correntina.


Desde la Usina de Román, Provin​cia de Santa Fe, existen 500 KVA, para ser utilizados. La obra comenzaría desde dicha usina hasta la ciudad de Estela Ma​ris en la Provincia de Corrientes, ubicada a una distancia aproximada de 60 kilóme​tros de la ciudad de Esquina (Corrientes).


Sería fundamental que esta obra tan importante pueda extenderse hasta la ciudad de La Paz, continuando con un extendido de cable de 132 KVA.


De esta manera, quedaría cum​plido el anhelo de cerrar el anillo Norte de la Provincia y significaría un proyecto más viable que los presentados con anteriori​dad, debido a que sólo quedarían 30 kiló​metros de recorrido de cable.


Es por esto que solicito a los seño​res Senadores, me acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Aldo A. Ballestena. Eduardo A. Taleb. Ester González.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Donación de un inmueble, destinado a la construcción del Jardín Maternal “Piedritas”, en Villa Sabá Z. Hernández, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se au​toriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble para la construcción del edificio para el Jardín Maternal “Piedritas”, Departamento No​goyá, expediente 10.325.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, dicho inmueble es de propiedad de la Mu​nicipalidad de Villa Sabá Hernández y ha sido cedido al Superior Gobierno de la Provincia para la construcción de un Jar​dín que entra dentro del Programa “500 Jardines”. El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a través del Consejo General de Educación, ha dispuesto la creación de esta sala de Nivel Inicial para niños de tres a cinco años.


Es imprescindible la regularización dominial del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia, por lo que pido que me acompañen con el voto favorable.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.2 - Donación de un inmueble, destinado a la ampliación edilicia de la Escuela Primaria Nº 103, “General Urdina​rrain”, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble para la amplia​ción de la Escuela Primaria Nº 103 “Ge​neral Urdinarrain”, Departamento Guale​guaychú, expediente 10.326.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.3 - Donación de inmueble en Santa Anita, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Pro​vincia a aceptar la donación de un inmue​ble, para el funcionamiento del Hospital Reverendo Padre Enrique Becher de Santa Anita, Departamento Uruguay, expediente 10.310.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.310, del que es autor el señor Senador Bonato, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Municipio de Santa Anita, del inmueble donde funciona el Hospital Reverendo Padre Enrique Be​cher, con domicilio parcelario en calle Monseñor Boxler s/nº de la localidad de Santa Anita, Departamento Uruguay y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación formulada por el Mu​nicipio de Santa Anita, del inmueble donde funciona el Hospital Reverendo Padre Enrique Becher de esa localidad, el que según Plano de Mensura Nº 55.847, Ma​trícula Nº 129.837, Partida Provincial Nº 148.158, está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Dis​trito Genacito, Municipio de Santa Anita, Planta Urbana, con domicilio parcelario en calle Monseñor Boxler s/nº (esquina calle Padre C. Hümmel) y consta de una superficie total de tres mil seiscientos me​tros cuadrados (3.600,00 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada con rumbo S 85º 15’ E de 72,00 m, lindando con calle Monseñor Boxler.

Este: Recta (2-3) amojonada con rumbo S 4º 45’ O de 50,00 m, lindando con Aso​ciación Cultural Esdeva.

Sur: Recta (3-4) amojonada con rumbo N 85º 15’ O de 72,00 m, lindando con Obis​pado de Gualeguaychú.
Oeste: Recta (4-1) amojonada con rumbo N 4º 45’ E de 50,00 m, lindando con calle Padre C. Hümmel.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de marzo de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.
Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de la “Expo Maciá 2012-Fiesta Nacional de la Apicultura y 17º Expo Apícola del Mercosur”, en Maciá, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de la “Expo Maciá 2012 - Fiesta Nacional de la Apicultura y 17º Expo Apícola del Mercosur”, a reali​zarse en Maciá, expediente 10.329.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, el fin de semana del 30 y 31 de marzo y 1º de abril se llevará a cabo este aconte​cimiento, que no es solamente provincial y nacional, sino también internacional. No escapa al conocimiento de este Cuerpo que la Expo Maciá es más que importante en lo que hace a la producción apícola.


Quiero felicitar a la gente de la ciudad de Maciá, orgullosos de representar al Departamento Tala, que viene reali​zando esta Expo Miel desde hace varios años atrás con éxito. Es un conjunto de vecinos que trabajan en lo que es la pro​ducción apícola y lo vienen haciendo muy bien.


Un párrafo aparte merece nuestro Gobernador Sergio Urribarri, porque gra​cias al aporte que hace el Gobierno de la Provincia, esta Fiesta Nacional de la Api​cultura es cada vez más grande y sigue progresando. Quiero agradecer porque ha dispuesto acelerar la obra del acceso entre la Ruta Nº 39 y Maciá, pasando por Sola, para que podamos ingresar por dicha Ruta, además de poder ingresar a Maciá por la Ruta Nº 6.


Además, quiero agradecer al Mi​nisterio de la Producción, que también han trabajado y han prestado el apoyo para que esta Expo Maciá 2012 sea un éxito. Por los fundamentos vertidos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afecta​dos por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná”.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación in​muebles afectados a la construcción de autovía en el Acceso Norte de la ciudad de Paraná, expediente 10.303.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley, expediente 10.303 HCS, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles afectados por la obra: Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná, que se en​cuentran individualizados en el Anexo I que es parte integrante de la presente.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones pre​supuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provin​cia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Oscar R. Arlettaz. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.6 - Modificación de la Ley Nº 8336, Instituto Autárquico Becario Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 8336, del Instituto Autárquico Becario Provincial, expediente 10.287.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, si bien ya se vertieron los fundamentos cuando se aprobó por unanimidad en esta Cámara de Senadores este proyecto, luego fue en revisión a la Cámara de Diputados, en la cual se le hicieron modificaciones, pero a nuestro entender y después de dis​cutirlas en la Comisión respectiva y en la Comisión de Labor Parlamentaria, vamos a insistir con el proyecto original. Es por esto que solicitamos la aprobación de este proyecto con la redacción original que salió de la Cámara de Senadores y así vuelva nuevamente a la Cámara de Dipu​tados.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, pienso que está claro, pero nosotros vamos a insistir en el proyecto que aprobamos antes, no vamos a aprobar este texto modi​ficado.

Sr. Presidente (Cáceres): Bien, está claro. Entonces, está a consideración de los señores Senadores la redacción original del proyecto de la Cámara de Senadores. Se va a votar el Proyecto de Ley; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Se rechaza el proyecto devuelto en revisión y queda aprobado el Proyecto de Ley original de esta H. Cámara. Vuelve en segunda revi​sión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.7 - Continuación del Desarrollo Eléc​trico en la Zona Norte de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione a través de los orga​nismos que correspondan la implementa​ción de las medidas necesarias para conti​nuar con el Desarrollo Eléctrico en la Zona Norte de nuestra Provincia, expe​diente 10.330.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 2

7.1 - Modificación del Presupuesto 2011 de la Municipalidad de Villa Urquiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, si bien iba a hacer una previa consulta al Secretario y Prosecretario de la Cámara, no sé si hay que adecuar el Reglamento al nuevo Régimen Municipal, pero yo creo que no es necesario que en el nuevo régi​men de autonomía, el Senado tenga que estar aprobando las Ordenanzas Munici​pales. Aún así solicito la aprobación de estas resoluciones.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expe​diente 10.232.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 558/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 558/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Presupuesto, Código Tributario Municipal e Impositiva Anual 2012, de la Municipalidad de Villa Urquiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.240.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 559/11 y 560/11, aprobando el Presupuesto General de Gastos y Cál​culo de Recursos; Código Tributario Mu​nicipal e Impositiva Anual del Ejercicio 2012, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 559/11 y 560/11, referidas a la aproba​ción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos; Código Tributario Municipal e Impositiva Anual del Ejercicio 2012, respectivamente, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.3 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Hernandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.247.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 096/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 096/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.4 - Presupuesto General 2012, de la Municipalidad de Colonia Ayuí.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.248.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 333/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Colonia Ayuí y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 333/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Colonia Ayuí, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.5 - Código Tributario 2012 y modifica​ción del Presupuesto 2011, de la Munici​palidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.250.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 616/11 y 618/11, por las que se aprueban el Código Tributario Anual 2012 y la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2011, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 616/11 y 618/11, por las que se aprueban el Código Tributario Anual 2012 y la mo​dificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2011, respectivamente, remitidas por la Munici​palidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.6 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.252.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 686/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 686/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.7 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Los Charrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 10.272.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 101/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 101/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.8 - Ordenanza Impositiva y Presupuesto 2012, de la Municipalidad de Los Cha​rrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 10.273.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 108/11 y 107/11, aprobando la Ordenanza Impositiva Anual y el Presu​puesto General de Gastos del Ejercicio 2012, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Los Charrúas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 108/11 y 107/11, referidas a la aproba​ción de la Ordenanza Impositiva Anual y del Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2012, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Los Charrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.9 - Ejecución presupuestaria 2010 y Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Villa Alcaraz.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 10.276.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan la Ejecución Presupuestaria, Ejercicio 2010 y el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2011, respectivamente, remi​tidas por la Municipalidad de Villa Alca​raz y, por las razones que dará su miem​bro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ejecución Presu​puestaria, Ejercicio 2010 y el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejer​cicio 2011, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Villa Alcaraz, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.10 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de La Criolla.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 10.277.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 16/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de La Criolla y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 16/11, referida a la modificación del Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de La Criolla, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.11 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 10.285.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 12/11, referida a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 12/11, referida a la modificación del Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.12 - Presupuesto 2011, de la Municipa​lidad de Sauce de Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 12, expe​diente 10.288.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 217/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 217/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para el día miércoles 28 y jueves 29.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves de la presente semana.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

